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ticipar en la subasta se habrá de adecuar a dicho
tipo.

Asimismo, y para el caso de que, igualmente, en
esta segunda subasta resultara desierto el remate
se señala una tercera subasta que se celebrará en
el mismo sitio y en las mismas condiciones, pero
ésta sin sujeción a tipo, el día 19 de julio, a las
once horas, debiendo, no obstante, los interesados
en participar en la misma, efectuar la consignación
previa establecida para la segunda subasta.

La publicación del presente edicto servirá de noti-
ficación al demandado del acuerdo adoptado y de
las fechas señaladas a los efectos establecidos por
el artículo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.
En el supuesto de que no se pueda efectuar dicha
notificación en la forma ordinaria.

Asimismo, caso de no poderse celebrar cualquiera
de las subastas acordadas en el día para ello señalado
por causa de fuerza mayor, se entenderá convocada
para el siguiente día hábil a la misma hora.

Dado en Córdoba a 22 de marzo de 2000.—La
Magistrada-Juez.—El Secretario.—18.413.$

COSLADA

Edicto

Doña María del Carmen Pérez Elena, Magistra-
da-Juez de Primera Instancia número 2 de Cos-
lada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 176/99, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Solbank SBD, Sociedad Anónima»,
contra doña Carmen Díaz García, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, el día 30 de mayo de 2000, a
las once treinta horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e –
ro 2405/0000/18/0176/99, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 27 de junio de 2000, a las
once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 25 de julio
de 2000, a las once treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar

quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Piso tercero C, que fue cuarto en el proyecto
de la casa señalado con el número 5, hoy calle
Uruguay, 13, de la urbanización denominada «La
Espinilla», en término municipal de Coslada (Ma-
drid). Ocupa una superficie construida aproximada
de 86 metros 87 decímetros cuadrados, a la que
corresponde una superficie útil de 66 metros 25
decímetros cuadrados. Consta de vestíbulo, come-
dor, tres dormitorios, cocina, baño y terraza.

Linda: Derecha, entrando, con terreno de la urba-
nización; izquierda, entrando, con la vivienda letra
D de igual piso y con terreno de esta urbanización;
fondo, con la casa número 6 de esta urbanización,
y frente, con rellano de acceso, hueco del ascensor
y terreno de la urbanización. Representa una cuota
o participación en el total valor de la finca, ele-
mentos comunes y gastos de 4,15 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Coslada,
al folio 80, del tomo 1.181 del archivo, libro 498
de Coslada, finca número 7.474, inscripción cuarta.

Tipo de subasta: Veinticuatro millones cuatrocien-
tas cincuenta y una mil ochocientas setenta y cinco
(24.451.875) pesetas.

Coslada, 22 de marzo de 2000.—La Magistra-
da-Juez.—El Secretario.—17.848.$

EIVISSA

Edicto

Don Juan Carlos Torres Ailhaud, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de
Eivissa,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 85/1999, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancia de Caja de Ahorros de Cataluña,
contra don Rafael Campos Ayala y doña María
Carrasco Quesada, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, el día 25 de mayo, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco de Bilbao
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 414, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación, que suple los títulos
de propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado donde podrán ser examinados, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente y que las cargas anteriores
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes sin destinarse a su extinción el precio del
remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 21 de junio, a las diez horas,
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 20 de julio,
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana. Entidad registral número 4, o sea,
vivienda de la planta piso primero puerta segunda
de un edificio de planta baja, cuatro pisos y ático
o quinta planta, sito en la calle Navarra, número 11
de esta ciudad.

Tiene una superficie de 100 metros 85 decímetros
cuadrados, distribuida en diversas dependencias y
habitaciones.

Finca número 5.658. Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 2 de Ibiza, libro 61 de la
ciudad, tomo 1.283, folio 82.

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de
ocho millones seiscientas treinta y cinco mil qui-
nientas pesetas (8.635.500 pesetas).

Dado en Eivissa a 21 de febrero de 2000.—El
Juez.—El Secretario.—18.775.$

EIVISSA

Edicto

Doña Marina Pilar García de Evan, Secretario judi-
cial del Juzgado de Primera Instancia número 5
de Ibiza,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 80/96, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo a instancia de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Barcelona, La Caixa, contra don Jean
Pierre Ribas Ribas, en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se día, señalándose para que el acto del
remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de este
Juzgado el día 20 de julio de 2000 y hora de las
trece, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz-
caya, número 0422000017008096, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.


